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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de noviembre 

de 2023, a despacho del señor juez el presente proceso, para que se proceda 

de conformidad con auto 1963 de agosto de la anualidad. Sírvase proveer.  

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.  1688  

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO POPULAR SA  

Demandado:  NURY POTES MINA 

Radicación:  76-109-40-03-004-2020-00016-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la revisión del expediente; se 

determina que se está a la espera de la respuesta de la ALCALDÍA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA – TESORERÍA, para resolver la petición 

de la demandada y poder aclarar si le fue descontado a la demandada uno 

o varios títulos por valor de $1.548.374Mcte, a favor del aquí demandante y 

por el mismo crédito aquí demandado, para poder determinar si se cuenta 

como abono a crédito y si se está pagando doble el mismo crédito y proceder 

con el trámite pertinente; se observa que dicha entidad ha sido renuente en 

cumplir con la orden impartida por este Despacho, por lo que se hace 

necesario dar apertura al incidente de tramite sancionatorio de que trata el 

inciso segundo del parágrafo del artículo 44 del C.G. del P. en concordancia 

con los artículos 59 y 60 Ley 270 de 1996; habiéndose previamente 

garantizado el debido proceso. 

 

1. INICIO DEL TRAMITE SANCIONATORIO  

 

a) ANTECEDENTES  

 

Mediante memorial del 07 de marzo de 2022, la demandada solicitó se le 

devuelva dinero del embargo toda vez que su cajero pagador le está 

descontando doblemente la misma obligación (por embargo y por descuento 

de cuota crédito), el juzgado conforme a lo anterior por auto No. 502 del 15 

de marzo de 2022, REQUIRIÓ al BANCO POPULAR y a la ALCALDÍA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA, en consecuencia se libró oficio No. 156 

del 29 de marzo de 2022, y se le remitió a la demandada para su trámite; 

Nuevamente por auto 813 del 23 de mayo de 2022, se ordenó requerir a la 

ALCALDÍA, toda vez que el BANCO POPULAR contestó, pero el cajero 

pagador no, otra vez se libró oficio del 03 de junio de 2022, y por último, en 

auto 1963 del 14 de agosto de 2023, se ordenó nuevamente requerir a la 

ALCALDÍA DISTRITAL, se libró oficio 443 y se remitió directamente a la 
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entidad el día 20 de septiembre de 2023, sin que a la fecha haya 

pronunciamiento al respecto. 

 

b) CONSIDERACIONES  

 

Sobre el poder correccional del juez y la consecuente facultad sancionatoria 

a particulares que desobedezcan las órdenes impartidas por los mismos sin 

justificación alguna, se encuentra que la ley otorga de tales atribuciones, al 

operador judicial así:  

 

Según lo preceptuado en el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012, Código 

General del Proceso:  

 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin 

perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales:  

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones 

o demoren su ejecución.  

 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los 

cinco primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto 

en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la 

gravedad de la falta.  

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá 

por medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la 

actuación principal del proceso. Contra las sanciones correccionales 

solo procede el recurso de reposición, que se resolverá de plano.”  

 

Considera este funcionario que la ALCALDÍA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA – TESORERÍA, está en desacato de la orden judicial dada 

mediante auto No. 1963 del 14 de agosto de 2023, informada a través de 

su oficio 443 del 05 de septiembre de 2023, lo cual conlleva a imposición de 

sanción de conformidad con el numeral 03 del artículo 44 del C.G del P. 

 

De manera concordante se tiene la Ley 270 de 1996, ley estatutaria de 

administración de justicia en sus artículos 58, 59 y 60 refiere:  

 

“ARTICULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los 

Fiscales y los Jueces tienen la facultad correccional, en virtud de la 

cual pueden sancionar a los particulares, en los siguientes casos:  
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1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por 

razón de sus actos oficiales o desobedezca órdenes impartidas por 

ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. (...)  

 

PARAGRAFO. Las medidas correccionales a que se refiere este 

artículo, no excluyen la investigación, juzgamiento e imposición de 

sanciones penales a que los mismos hechos pudieren dar origen.  

 

ARTICULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber 

al infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de 

inmediato oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su 

defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la 

sanción en resolución motivada contra la cual solamente procede el 

recurso de reposición interpuesto en el momento de la notificación. El 

sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 

funcionario de un tiempo igual para resolverlo.  

 

ARTICULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la 

sanción correccional consistirá, según la gravedad de la falta, en 

multa hasta de diez salarios mínimos mensuales. Contra las 

sanciones correccionales sólo procede el recurso de reposición, que se 

resolverá de plano”.  

 

1.2 APERTURA DEL INCIDENTE DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN 

CORRECCIONAL  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y ante la negativa del TESORERO O 

CAJERO PAGADOR DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BUENAVENTURA, 

a cargo de ROCIO RIASCOS VALENCIA  y VICTOR HUGO VIDAL o por 

quien haga sus veces, se encuentra necesario dar apertura al presente 

incidente, bajo la causal prevista en el numeral 3 del art. 44 del C.G. del P., 

referente a incumplir sin justa causa las ordenes judiciales y por considerar 

que su conducta puede estimarse como una obstrucción  a la justicia.  

 

En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar Apertura al incidente de imposición de sanción correccional 

al TESORERO O CAJERO PAGADOR DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE 

BUENAVENTURA, a cargo de ROCIO RIASCOS VALENCIA  y VICTOR 

HUGO VIDAL, o por quien haga sus veces, por la inobservancia injustificada 

a las órdenes impartidas por este despacho, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Conceder el término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que los implicados expongan las razones 

por las que no han dado cumplimiento a la orden impartida, relacionada en 

auto el auto No. 1963 del 14 de agosto de 2023, puesto en conocimiento a 

través de su oficio 443 del 05 de septiembre de 2023; sus descargos puede 

presentarlos directamente o a través de apoderado, y esto con el fin de 

garantizar su derecho a la defensa. 

 

TERCERO: Conceder el mismo plazo, para remitir la información solicitada. 

 

CUARTO: ADVIERTASE que, vencido el término otorgado sin que se cumpla 

con las ordenes de este despacho, se impondrán las sanciones a que haya 
lugar. 

 

QUINTO: Cumplido el trámite, devuélvase al Despacho para que continúe 

con lo previsto. 

 

SEXTO: Por Secretaría, comuníquese la presente providencia.  

 

CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e0cd1b8537458fad1f8d61c9286bd72d1611de479939ac6738b688c85b0e792

Documento generado en 20/11/2023 01:33:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1685 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:    ROSMAN EGIDIO PATIÑO OLAVE 

Radicado:       76-109-40-03-004-2020-00115-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante no se ajusta a la 

realidad del proceso, se dispone a modificarla en los términos indicados en 

los folios adjuntos que hacen parte integral de esta providencia; así las 

cosas, se aprueba la liquidación de crédito por el valor de $28’220.145,oo. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante y APROBAR la modificación realizada por el despacho por valor 

de $28’220.145,oo, lo anterior conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e18b84e8cf4a07ca41b8c6bda4b306bcb8ec5c6bb12211e3d361db8afaa13a0e
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1686 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:   JHON JAIRO RENTERIA CAICEDO  

Radicado:       76-109-40-03-004-2020-00175-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las 

liquidaciones del crédito aportadas por la parte demandante no se ajustan 

a la realidad del proceso, se dispone a modificarlas en los términos indicados 

en los folios adjuntos que hacen parte integral de esta providencia; así las 

cosas, se aprueban las liquidaciones de crédito por el valor de 

$15’210.937,oo y $687.451,oo. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE:  

 

UNICO: MODIFICAR las liquidaciones de crédito aportadas por la parte 

demandante y APROBAR las modificaciones realizadas por el despacho por 

valor de $15’210.937,oo y $687.451,oo, lo anterior conforme a lo expuesto 

en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

 

Auto No.       1677 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:    YEISON HAROL MANDINGA BONILLA 

Radicado:        76-109-40-03-004-2021-00085-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante no fue objetada, ni 

tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante por la suma de $47’921.567,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 
a 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. A la mesa del señor 

Juez, el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para 

lo que considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.:       1676 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  

Demandado:    ELVIRA CASTRO HERNÁNDEZ 

Radicado:        76-109-40-03-004-2021-00152-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1679 

Proceso:         EJECUTIVO  

Demandante:  GUSTAVO ANGULO CAICEDO 

Demandado:    ALBA LUZ MOSQUERA GÓMEZ 

Radicado:       76-109-40-03-004-2022-00035-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante no se ajusta a la 

realidad del proceso, se dispone a modificarla en los términos indicados en 

los folios adjuntos que hacen parte integral de esta providencia; así las 

cosas, se aprueba la liquidación de crédito por el valor de $64’881.600,oo. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE:  

 

UNICO: MODIFICAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante y APROBAR la modificación realizada por el despacho por valor 

de $64’881.600, lo anterior conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1680 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:   JAMES VALENCIA PAREDES  

Radicado:       76-109-40-03-004-2022-00045-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que las 

liquidaciones del crédito aportadas por la parte demandante no se ajustan 

a la realidad del proceso, se dispone a modificarlas en los términos indicados 

en los folios adjuntos que hacen parte integral de esta providencia; así las 

cosas, se aprueban las liquidaciones de crédito por el valor de 

$30’640.801,oo, $64’962.219,oo y $98’202.045,oo. 

 

Por lo anterior, el despacho, 

RESUELVE:  

 

UNICO: MODIFICAR las liquidaciones de crédito aportadas por la parte 

demandante y APROBAR las modificaciones realizadas por el despacho por 

valor de $30’640.801,oo, $64’962.219,oo y $98’202.045,oo, lo anterior 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

 

Auto No.       1687 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:     EFREN SAN MARTIN RAMIREZ  

Radicado:        76-109-40-03-004-2022-00084-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante no fue objetada, ni 

tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante por la suma de $4’783.975,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 
a 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: 17 de noviembre de 2023. A la mesa del señor 

Juez, el presente proceso, con la liquidación de costas. Va a despacho para 

lo que considere pertinente. 

 

ERICA ARAGON ESCOBAR 

Secretaria 

 

Auto No.:       1674 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   IVÁN ALEXADER TORRES VICTORIA  

Demandado:    LUIS EDUARDO CAMPAZ 

Radicado:        76-109-40-03-004-2022-00143-00 

   

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho por encontrar 

la liquidación de costas, ajustada a derecho con fundamento en lo narrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA)  

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

Auto No.       1673 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   IVÁN ALEXADER TORRES VICTORIA  

Demandado:    LUIS EDUARDO CAMPAZ 

Radicado:        76-109-40-03-004-2022-00143-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante no fue objetada, ni 

tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante por la suma de $53’515.000,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 
a 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 13 de 

noviembre de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta 

emitida por el BANCO CAJA SOCIAL, frente a la medida de 

embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGON ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto:   1693 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado:  CARLOS ANDRES BONILLA GARRIDO 

Radicado:   76-109-40-03-004-2022-00154-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá el 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente del BANCO CAJA SOCIAL, indicando que registraron 

la media de embargo, sobre los productos del demandado, sin 

embargo, la cuenta se encuentra con beneficio de 

Inembargabilidad. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación proveniente del BANCO CAJA SOCIAL, para lo que 

a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 

 

Firmado Por:

Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez



Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

 

Auto No.       1681 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado:     DUBERNEY DIAZ RUZ  

Radicado:        76-109-40-03-004-2022-00207-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante no fue objetada, ni 

tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante por la suma de $80’817.760,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 
a 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de noviembre de 2023. A 

despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que, se surtió el 

traslado de liquidación del crédito, sin que la parte demandada mostrara 

inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ERICA ARAGÓN ESCOBAR 

 

 

Auto No.        1678 

Proceso:           EJECUTIVO  

Demandante:   COOPSERVILITORAL 

Demandado:     DARIO BECERRA Y OTROS 

Radicado:        76-109-40-03-004-2022-00244-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación de crédito aportada por la parte demandante no fue objetada, ni 

tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le imparte su 

aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

UNICO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante por la suma de $7’448.220,oo en razón a no haber sido 

objetada y el despacho la considera acorde a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE   

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 

 

 
a 

Firmado Por:



Jhonny  Sepulveda Piedrahita

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Buenaventura - Valle Del Cauca
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